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DE LA. PiíOVliíClA D E L E O N . 
Se inscribe i üstu periódico en la Kedaccion casa del Sr. Alifion á 50 rs el seme-tre y :'.0 el Irimesire |Mia.i¡los nntii-¡iiailiis. U » jimneios se iiiserlaran á medio retí 

'- linea para los susciitores, y un real lirie.i pni los qu 

Lmjo qm los Sres. Mcuhles // Seerrlurios mibiiu los mimeios iM llolelin i/ue 
tiarrespimliin nlclislrilo. disiimiiinín IIHC se /¡je un rjmplur en el siliode costum-
tire, djiide ¡lermiínecerá Imsln el reciíiú del número siyuienle. 
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PAUTE OFICiA!. 

DE LAS OFICINAS DE H\C1ESDA. 

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE l.A 
PROVINCIA DE LEON. 

• Summish'os. 

\ Se publiea la <Jrden del Minislerio de Hiicicii:" 
-:da dü 3 del corriente ipie liniitá <I iS:diim el 

plazo de 3 meses csláblceido en̂ el art.''i5 de 
; la Rcal drden .dc .,15.-ide SetiMnbi'O- de :18i8 ': 
" para que- los XyünTamleiitos" presenlen' en 
"'esta oficina los' rccilios' de Suminislros.'<iúe 
^seliacen.í ios"Cuerpos del ejírciló y.Gúá'rr , 

"•"• • " \ diá civil. . ' 1 • 
Por. e l Aíinisíerio dé Ifácieuáa . 

, se ha comumeado a esla -Direc^ 
cion general, con fecha 3 delcor-

. rienlé més /a 'órdtn siyuienle. • \ \ 
«bxemo. S r . — l í l fer. Ministro 

de Hacienda dice al de la Guerra, 
con fecha de hoy loque SIÍJUO.— 

..-lixomb: 3r.—He dado cuenta al. 
"' Regente' del Reinó dts la cpinit-

nicacion de V . l i . de 11 de Ivo-
viembre í l t w i o , ea 1:¡ que mani
fiesta la conveniencia de ulteriír 
el plazo que, para presentar loj 
l ocibos de los Suministros que se 
hacen á los Cuerpos del Ejército 
y Guardia civil por los Ayunta 
mientos de los pueblos, tiene es
tablecido él art. 15 de la Heal 
tírdeiv de, 15 de Setiembre da 
1848 espedida por este Ministerio, 
en atención alas diticultades que 
se presentan ú la Administración 
Militar para que dentro del ejer
cicio del presupuesto, puedan l i 
quidarse á los Cuerpos les Sumi
nistros que sé hacen en los ú l t i 
mos meses del año. E n su viita y 
considerando que el término de 
tres uieies, que á contar desde 
la lecha de los recibos fija dicho 
nrtlculo para presentarlos en las 
Administraciones económicas, es; 
en el dia ya cscesivo, en atención á 
que con las lineas férreas y nue
vas carreteras, las comunicacio

nes son 'mas rápidas y ftcilés con 
las espítalos de provincia: v c o n -
siderando que no hay razoñ para 
dar un plazo'tari..dilatorio.¡1 -los -
Ayuntamientos, puesto que ;las 
relaciones entro estos y las of i 
cinas son mas frecuentes y bre
ves por la indicada causa, mucho 
mas cnandó encuentran incón- . 
venientes, las de Administración '•-

:militar para-liquidar;los recibos, , 
;de ios últimos meses-ílel ario; é l ' 
Keaento deIJieino. dé conformir.-
diidVconv'lo qué acerca -de1 esto 
asunto ha'inforiüado la Dirección." 
general de. Gontribucipnes,-'"se 
ha servido disponer, que en vez . 
de los tres meses que para , l a 
presentación de Jos recibos do 
Suministros señalaba el art. UJ 

-de-la Real drdeñ de 15 de Se- , 
•tiembre "do -1848,'. so conceda "a . 
los Ayuntamientói 'solamente .el -¡ 
"plazo de' cuarenta' y cinco dias, á' 

; contar desde la fecha . en que . 
; aquollos sean espedidos por los 

üefes, que mandan las fuerzas 
militares, puraque lo verifiquen 
en las Administraciones econd-
mieas de las respectivas provin
cias, cuyas corporaciones per-

;derán cl derechq.á snabouo si di
lataran la presentación . más 
del indicado término, quedan-

'•• do también en su. fuerza y 
vigor las demi'is disposiciones 
contenidas en ia mencionada 
Real órden respecto al servicio 
de suministros, para lo cual l a 
espresada Dirección comunica
rá las instrucciones convenien
tes, tanto para conocimiento do 
las Administraciones económi
cas, y ciuuplimiento por par
to de ellas del articulo 5.°. de 
la mi-ana, como pira el de 
los Ayuntamientos de los pue
blos, A quienes se provendrá que 
esta alteración habrá de tener 

: no lo sean. 

/.os, Seereltirins cttidtiráii de runserrar /os línletines co.'eecioiiaítot ordtmaiia' 
mente pura su eitcuuderiiacioii Que deberá venlictirse cada año. 

efecto desde el mes de Fe 
brero próximo Venidero (do 

,1870) para: cuya época sabrán 
ya el nuevo plazo que ahora se 
les seilala. Do órden do S. A . lo 
digo á V . B. para su inteligen
cia y efectos-correspo.ndiiirites, 
debiendo significarlo también la 

.conveniencia de que por.osé Mi 
nisterio- se recomiende li! de .1 a 
Gobornacionv lá necesidad de que 
dicho "•'departamento.-''eneargiip. 

-muy •particiilarmente' 'ú. -iás'' ü i -
-putaciqnes::proyinciáles^..,que" a í 
"'designar los precios para la valo
ración de las especies súmiois-
trádas no haya l;i menor.demora 
y se fijen precisamento dentro 
del plazo marcado en el.art. 4.° 
de l i mencionada Eeiil órden, 
mediant.e.á.que disminuido aho
ra el.de'-. la -presentación, dé los 

, recibos; tqcló 'retrásó podría cau-
sar grayes •pei'juiciús A los pue
b los .—Déla propia órden cómu-

bien hacer á V . S. las adver- -
terieias siguientes: 

1. " Dado nn plazo de cuaren
ta y cinco dias para que los 
Ayuntamientos presenten los "re
cibos.de Suministros, la A d m i 
nistración no los admitirá si es 
cediese de este término. 

2. * Conforine á lo que dispo,- -
ne el ' art. 7.* do la Real ór - h 
den de 15ide .Setiémbré do 1848, 
en el-acto que ^sean^ presenta
dos los'pisará esa -ofloiria\arCo-:;; 
misario de Guerra, si quiere é v i - " 
tar ' lá responsabilidad que en otro 
casóinci¡irrirla.'..,'-,.'.....,"r; i;'-- .";.;'. 

, 3." Esa dependencia cuidará 
también de que dichos funciona
rios no dilaten la remisión de la 
certificación del valor de los S u -
miniotros, mas dol plazo de quin- , 
ce dias qüe.fija el art. 8." dé la 
citada:Real órden. "V . "' '" .'-,..;; , 
••4.'-; Pasada que seáda'cer t i f i -

. , , ! caoion, se procederá por la A d -
mcada por el referido rfefíor M i - . . . . . ^ . , . . 
¿:„t„. i i r , ¡ • r , i , Y ' . mmistracion a la . estension del 
mstro de hacienda, lo traslado á , . , 

,-, • , ,. . • cargareme aplicando su importe 
V. b.para su inteligencia y pura.¡ , , . .,1 . , , . \ - . 

.... . ' , .r, i á la contribución del pueblo á 
que por esa Dirección so dicten • , , „ . . 
, , . . , ,, , quo correspondan los Suminis-
las órdenes oportunas ív fin de > r , , . . , . 

, ' ,. . . , ¡ tros, en el cual constara el in -
que tenga oumpli.unsnto lo que 
se dispone en la anterior re.solvir 
cion, lo mismo por lo quo , con 
cierne á los Ayuntamientos! de 
los pueblos que por lo que hace 
í las Administraciones económi
cas. 

Lo que esta Dirección traslada 
á V. S. para su inteligencia, es
perando publicaráinine.ili .tainen-
te en dos Boletines olieiales ile la 
provincii la preinserta drden á 
liii de que llegue ¡i conocimiento 
de los Ayuiit unieotos en concep
to de que ha de empezar á regir 
desle el mes de Feb. ero próximo. 
A l mis no tiempo, y para quo 
pueda tener exacto cuín i l imien-
to, la Dirección ha estimado tam-

greso en nombre del Banco de 
Esp illa cómo encargado do la 
reeaudacion , si bien deberá con
signarse, lo mismo en el carga
reme qué en la cartii de pago, 
que procede de Suministros lie-

j chos por el Ayuntamiento en el 
j mes A que estos pertenezcan. 
| 5.' Las referidas cartas de 
i pago habrán de conservarse en 
.- la Administración par»' el cange 
: cu su dia. 

( ti." Después de practicada 
aquella,operación sepisaráórden 

i al Delegado del Banco, .'para que 
| del producto de las contribucio-
1 nes que haya recaudado en el 
| pueblo á que correspondan los 
i Suministros, entregue el impor-

http://el.de'-


te d i oslos íi sn Aynnt.an'.icnto, 
de cu yii corporación recoger A el 
oportuno recibo. 

7." Ettos rasgiianlos serán 
ontrogados en la Administración 
por el Delegado de dicho estable
cimiento, la cual cuidará de que 
en el acto sean unidos al carga-
remo, estampando en dichos do
cumentos una nota en que cons
te la presentación del recibo y 
quedar unido al mismo. 

Y 8.' E n el acto que aquellos 
sean entregados se oangeará por 
l a corta de pago que exista en 
la Administración, y que habrá 
do fauililarse al Delegado, del 
Banco como resguardo del i n 
greso hecho anteriormente en 
las arcas del Tesoro.» 

£o. gm se publica en el per iód i 
co oficial de eslít provincia p a r a 
qut licuando A conocipiienlo do los 
AyunlámiciUos y demás f unció 
•narios á quienes• concierne sn 
cumplimiento, lo. ejecuten con la 
p u n l m í i d a d jtcecsaria á evitar 
ios •perjuicios que j a preinserta 
íhsposicwn entraña. León 29 de 
Hilero de ISlti.—MV-CreJer'li'conó-

• mtco, Jul ián Garda ¡¿toas. 

DK LOS AYUNTAMIENTOS.." 

económico de 1870 á 71, so pro
viene á todos contribuyentes ve
cinos y forasteros, presenten en 
la Secretaría del Apuntamiento 
dentro del término do ISdias s i 
guientes á la inserción de este 
anuncio relaciones de la altera
ción ocurrida en sus/riquezas 
apercibiéndolos que de no pro-
sentarlas la Junta obrará según 

Álcaldia.cónstilücignal de» ¡J 
- lieycro. 

Para que"-la. Junta périeiaFdé 
este Ayuntamiento pueda .proce-, 
der, con el debido acierto y 
oportunidad á la rectificación del 
aunllaramiento, do >la riqueza 

- sujeta-A"la. contribuciqh-de^iú^,. 
innobles, cultivo y ganadería, 

. para el •rópártoTdel: próximo" aáo. 
econóinicor do..;;1870-iá 1871", se 
previenó .'á. .todos los "contribu
yentes, vecinos y. fjrasteros,'.'pré-
senton en la Secretaria de este 
Ayntamieiito, en el término de 
quince dias "siguientes á' la i ü -
sereion de este anuncio rélabio-
nes de la alteración ocurrida en 
sus riquezas deído la ú l t ima reo 
tificacion debiendo ser arregla
das á instrucción advirtiéndiiles 
que. de no presentarla, ja' Junta, 
obrará según lo¿ datos que ten
ga , sin derecho & que se puedan 
aducir reclamaciones estemporá-
noas. Reyero 25 de Enerode 1870. 
— E l Alcalde, Francisco Alonso. 
—Por sii mandado, Joaquín Gon
zález, Secretario. 

Alcaldiii cmslilnciondl ds Villa-
marlin de M. Sancho 

Hallándose dispuesta la J u n 
ta pericial do este Ayuntamien
to, á practicar la rectificación 
dél 'amil laramiento de la rique
za sujeta A ]á contribücion (le 
inmuebles, cultivo y ganadería 
para el reparto del próximo año 

2— 
energía, se aotivea las causas 
que haya pendientes por enmo
nes de esa clase, y se cuide de 
que recaiga sobra los que resul
ten responsables do ellos, la 
acción inexorable de la justicia. 
Seí'íia servido también disponer^ 
que. tan luego como se declare 
el comiso de monedas falsas, c u -

Enero 25 do 1870.-
Cosmo Bartolomé. 

- E l Alcalde, 

los datos que tonga. , , . . 
Villumartin de D. Sancho y flos, maquinas ó instrumentos de 

'" "" fabricación, y so dicte sentencia 
ejecutoria en las causas se hnga 
entrega do ellos, bajo inventario 
en los Gobiernos civiles de" las 
provincias, á disposición de í a 
Mroccion general del Tesoro pú
blico encargada de las casas N a 
cionales de moneda á fin de qué 
esta cuide de su inutil ización y 
del aprovechamiento de los me
tales y materias quo resulten. 
Igualmente ha teñido á bioii or
denar que los Juzgados de'prir. 
mera instancia 'don parte A este 
Ministerio dé las causiis que se 

AlcahUa conslüueional de 
Alyiidefe. 

Debiendo la Junta pericial de 
este Ayuntamiento reunir los 
datos necesarios para confeccio
nar el amillaramiento ó verifi
car el quo viene rigiendo }' ha 
de servir de base para la derra
ma dol cupo territorial que .cor
responda \ este distrito en el año 
presente^de 1870 al 71, le hace 
preciso que tanto los vecinos del 
Ayuntamiento, como forasteros i incoen por fabricación ó éspohdi 
presenten en la Secretaria del 
mismo las relaciones de las l in 
cas y demás 'objetos contribui-

mandado de su Sríai , Antonio 
García Ocon. 

Señas de hi poll ina. 

De cuatro A cinco aflos, pelo 
pardo .claro, alzada regalar, con 
un'albardon nuevo do piel de 
carnero blanco, ¡mullido y una 
cincha de cotrea. 

dos en el termino de quince días 
primeros siguientes á la inser
ción de.este anuncio en el Bole
tín.oficial, de-la provincia parán
doles de lo contrario-todo per
juicio legal, advirtiendose que 
no se admitirnn aquellas rela
ciones qne"hagan variar do duo-
fio las fincas sinó se' íicompaílan 
A ellas los documentos traslati
vos de. dominio registrados en 
debida forma según la circular 
de la Dirección general do con
tribuciones de 16 do Abr i l de 
1801 reproducida en 10 do D i 
ciembre ultimo del- próximo afio 
piisa lo.- Algadéfe ^ idé : t íne ro do 
1870.—Ul Alcalde, Adrián Me
rino."— E l • Secretario,;'' Eugenio 
Gorgojo. 

DB I.A AUDIENCIA DEL TEKRITORIO. 

SilCHETAKIA DE GOBIERNO DE LA AUDIENCIA 

DE VALLADOUEI. 

Por el Ministerio de Gracia y 
Jus lk ia se ha' comühicddo al Sé -
íiorHeyenle de esta Audiencia en 
15 del ucliml la órden siynienlc: 

«Ha llamado especialmeute la 
atención de S. A . el llegonte del 
Keino la frecuencia con que. se 
cometen los delitos de fabrica
ción, y espendicion de moneda 
falsa, y siendo necesario que se 
adopten las medidas oportunas 
para evitar esos hechos y los 
grandes perjuicios que se oca
sionan, se ha servido, resolver 
que escite V S. ol celo de los 
funcionarios del poder judicial á 
fin dé qué se persigan con toda 

cion de moneda falsa, espresando 
las monedas o útiles que fueren 
ocupados para que se ponga en 
conocimiento der Ministerio de 
Hacienda.» . • ... • 

Y dada 'ci ieniá' .cn' .Tribunal 
pleito ha acordado sevyuánlC:\y, 
cumpila y que se circule, en los. 
liolelin'es ojiciales de las 'provin
cias del ^Territorio p a r a conoci-\ 
miento, de los Jueces de pr imera 
•tnstaneia y demás funcionarios 
á qúioñcs • pu f da inkrcsár ' . 'Ju 
cimplimiehtoy ' J'" " ' : ' , . ' ' ' .*, 

Vatladoliil í ' i ieroZ'l de 1870. — 
L). O .de su S n a . ; E l Secrelario 
de Gobierno y Manuel Zamora 
Calco. - . . •• J '-' • 

m LOS JUZGADOS. ' 

Por el presente se cita, l lama 
y emplaza á Isidoro Llórente 
Blanco, natural dé Campo, j u n 
to á Villavidel y vecino de V i -
Uarroafle, casado, de cincuenta, 
y cinco aflos de. edad; para que 
se presente en esta cárcel nacio
nal , a fia deshacerle saber l a 
sentencia egecutoria recaída en 
la cansa que se le . siguió por 
falso testimonio; y á cumplir 
veinte y cuatro meses de prisión 

í correccional a que esta condena
do; encargando á todos los Seilo-
res Alcaldes, destacamentos de 
la Guardia civil yidemás .funcio--
narios de Justicia procedan á su 
busca y. captura remitiéndole 4, 
este Juzgado y su cárcel- nació- ' 
nal con.seguridad bastante;- ca-; 
»o de ser habido. • • 

Dado on León á veinte y c i n 
co d i Enero de mil ochocientos 
setenta. —Francisco Montes.—. 
Por mandado de su Sna . , Pedro 
de la Cruz Hidalgo. . : • ;' 

ANUNCIOS OFICIALES. 

I). Francisco Montes, Juez de 
primera instancia de. esta c iu 
dad de León y su partido. 

Por el presente encargo á to
das las autoridades y destaca
mentos de la Guardia civi l , pro
cedan a la busca da una pollina 
cuyas señas se anotarán al finca!, 
que de la pertenencia de Juan 
Gutiérrez vecino de Villabaltor 
le fue sustraída en la noche del 
nueve del actual, .y caso de ser 
habida, la conduzcan' con la: 
persona en cuyo poder se e n 
cuentre á disposición de este 
Juzgado coa las seguridades 
convenientes. . . 

Dado en Lepn 4 , veinte y seis 
de Enero de mil ochocientos se
tenta. —Kr¡mcisoo Montes.—Por 

Junta 2)rovincialde 1.'enseñanza. 

L a . Gacela correspondiente a l 
dia.8 del actualpublicaia siyuien-
tc órden espedida por el Ministe
rio de Fomento. 

Insiruccion ptibüca.—Nogociado 2.* 

«Ha llamado la atención de 
S.- A . el-Regento deV Raino • l a 
frecuencia con que. los Maestros 
de primera: enseñanza acuden & 
este Ministerio en ; solicitud 'de 
qué se les autorice para servir 
sus Escuelas por sustituto ó pre
tendiendo largasl icencias ••• por 
motivos de salud plenamente jus
tificados. No es escaso tampoco 
el número de expedientes de se-
paracionrde Maestros, dé los que 
no resulta otro cargó contra el 
Profesor,que. el haberse inut i l i 
zado ¡en la: enseflánza de después < 

i de muchos años de servicios. P r i -
! vados.estos modestos ^í'unoipna-



rios de toda olaso de derechos 1-° Los Masutros titulares du 
pasivos, llegan ft edad avanzada I Kscuelaa públicas que Imbieron 
tí contraen una enfermedad cr<5- ' obtenido sus plazas por los tra-
nioaque Ins inutiliza; y en la du- : 
risiina alternativa dn quedarse ¡ 
sin recurso alguno tí de seguirá! 
frente de su escuela & costa do ¡ 
esfuerzos imposibles, optan nc- : 
cesámuenta por esté medió, no | 
sin grave perjuicio de la ense-
fianza, que necesita como primer 
éiemóntp condicione» de salud y 
robustez por parte¡ del educador 
que ¿a' de emplear •grandísima 
actividad y ejercicio continuo do 
todas sus. facultades JSÍ ha de dar 
resultados.positivos, en él des';m-. 
fio de su cargo. La declaración.dü 
derechos pasivos seria el oportu
no remedio de este mal y la jus
tísima recompensa de los que han 
gastado su vida en pro do la eiir, 
softanca..pública; pero atravesan--
do hoy la Nación un periodo di
fícil de reconstitución general 
administrativa y económica; sin
tiéndose a un >tiempo toda clase 
cle:neoesidade¿ amortiguadas has
ta hace poco por un sistema esen
cialmente centralizador;.exhaus-
ta de recursos para a tenderá tan 
múltiples obligaciones, no es po
sible todavía imponer este gra -
vámen á los pueblos-.-tá las pro
vincias d al Estado; y aunque 
haya otros medios de atender á 
ésta necesidad, tampoco es posi
ble aun plantearlos, porque to
dos ellos se enlazan estrecha
mente con medidas'de gran tras
cendencia que:no -pueden adop
tarse sin lasydebidas condiciones 

• de tiempo, estudio y oportunidad; 
. . E l Gobierno de 8. A . , eu tanto 

que consigna el derecho do jub i -
laciohpárii los Maestros de primo -
ra'ánseíianza,.crée hacer un bien-
á,:lás ""Escuelas a'dmitibndo orí 
ellas Maestros con ,las; posibles 
garantías que sustituyan a los t i 
tulares inutilizados en el servi
cio por edad ó enfermedad oon-
traida en el,ejercicio de su pro
fesión, que reúnan todas las conr 
diciones que aquellos ya perdie
ron con el trascurso'd.) los altos; 
que esta.interinidad, bien enten
dida, es mojor gua la falta, de v i 
da en las Escuelas; y estima tam
bién domo lieiieflcioso ó. estos Pro-
íesores propietarios el ddnservar 
sus Escuelas hásta el fin con "el 
justo título que le di«rón sus co
nocimientos y sus años, no sin 
exigirles la precisa responsabili
dad en el buen desempeño de su 
escuela e n : cuanto al sustituto 
que presenten'. 'Por tanto S. A . 
se ha servido disponer: 
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mites legales y contaren por lo 
menos 15 años do servicio en ta
los condiciones podrán servir sus 
destinos por sustituto retribuido 
de su cuenta. 

2." Para optar á este beneli-
cio se mslruirA un expediente en 
qne el Maestro haga constar su 
absoluta imposibilidad para el 
servicio activo'; con certificación 
de tros Facultativos, informe y 
aceptación del sustituto por par
te de la Junta local de primera 
enseñanza y Ayuntamiento res
pectivo; exigiéndose al referido 
sustituto titulo suficiente A la 
plaza que lia do servir, informe 
de la .1 u uta provincial y del Ins-
péctor dol ramo; rosérvándoso es
te Ministerio la resolución dofini-

't¡v¡i..: • ••;•',"'"'''• '*, 
" 3.° ": iSi él' Maestro renunciare 

su derecho A designar e l susti-
t ü t o . ' l o ' hará el A yli ntamiehto, 
próvia' ' la ' cbri'e'spohdieñte prb-

¡ puesta de la'Junt'a provincial. . 
! •' ••4?-' E n í a provisión de Escue-
' las por concurso ú oposición se-
' •rú. mérito ipreferento, • eh"igual-r. 

dad.;de ciróunstanoiás '¡entre los 
!• aspirantes, el haber, sustituido 
i Escuelas con provecho por Maes-
, tros inutilizados. •. •• 
' Dios guarde a V . I. muchos. 
| años. Madrid 7 de Enero de 1870. 
: —Echegaray. — Sr; Director ge

neral de Instrucción pública.-
i L a que esta Jimia ha . acordado 
' insertár en iil ' \Sol¿tín:oJiaiaÍ:di 

¡cCpr.oi'incia-A los efticios oporlu-
' .H0í.V'¿t'0!¿:2p [dii ffiiero] de.' 1870. 
! ~ E l P r m d é n t i ¡ , Paljlo de Lean ¡l 
,' B H z m l a . ~ Í i c n i i j n o Reyero, '¿¡e-
, cretario. 

E l Alcalde do Bembibre con 
oficio de 9 del que rijo, ha remi
tido a esta. Junta la certificación 
dol-acta do inauguración de una 
escuela do ...adultos en ..aquella 
villa,'que á la letra os como si 
gue. • •• , ' : ' " '. '-• -

O. Rafael Valls, Secretun'o del 
' Ayimlnmiento de JlmOibre. 

• Certifico: que en el dia vein
ticinco de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta,y nueve por 
el ár . Alcalde y varios Sres. se 
inauguró^ 1' escuela de adultos 
de esta villa levantándose una 
acta que copiada A , la letra dico 
así..—lin la villa da Bembibre á 
veinticinco de NpvieVnbre dé mil 
bchociehtus sesenta y nuóve, U. 
Pedro O.iróia tíue.'ta, Alcalde po
pular dé éste municipio. En:vir 
tud de la maaifestaciQa.ÍMüliaal 

público el dia diez y ocho del 
corriente para la creación de un a 
escuela do adultos bajo la direc
ción d« los oras, profesores Don 
Jo ó Keruondez y Uarcía Maestro 
de instrnoion primaria de la 
misma vil la y del ¡oónomo Don 
Marcelo M icias, oonvoed á r e u 
nión pública en el local de la E s 
cuela d'.1 niños pira las sois do 
la noche d j este.dia, á fln de ce
lebrar laapartur.i do aquella con 
la solem'ü.lad pasible en esta lo
calidad. 

lifactivuiu'mte, á la hora se-
ñ d a d a y con asistencia del Sr. 
Alcalde presidente, Juez da paz, 
los dos referidos prc/f isores, a l 
gún individuo de ta Junta local 
de enseñanza, varios sacerdotes 
y otras personas'ilustradas, que 
tuvieron por conveniente hbnrir 
oon.su .píosencia la inaugura
ción , tuvo esta lugar , dando 
principio por; un discurso que 
promíncití el Sr. Alcalde enco-
.miando'la.enseñanza y ofrecién
dola su protección á fin: de que 
estii 'fuese dada-, gratis y ¡alcan
zara 4 todas las clasos de la So
ciedad. Asimismo 1). Marcelo Ala
cias ensalzó- en una elegante' y 
correcta peroración, la utilidad 
de'ella.'los boneücios'que repor
ta á las familias y el distintivo 
honroso qué merecen los.pueblós 

-civil izados 

Don José Fernandez y García 
' celoso profesor de instrucción pri

maria, desarrollo en elevadas fra-
> ses las ventajas de. la instruc-
' clon; esponiendo con-gran c la -
i ridad los métodos "de", adquirirla 
! ,coh mas facilidad y exhorttí á los; 
• concurrentes y en especial á la 

juventud, á. que se dicidiese á 
i aprovechar la ocasion que so-les 
i deparaba para ilustrarse gratui-
- tamente, • debiendo tántó; ía ooa-
; siónvc&m'ojlos'medios "de adqui-
í rirla; ir la, genorosidad.:y.-solicÍT-

tud del ¡Señórj Alcalde1 que" tenia 
c'ómbimidos'sus esfuerzos . para 
que pudieran hacerlo los adultos 

j y aun mejorarla los que-fueran 
\ íle ello susceptibles. Señald á los 
¡ admitidós el ór len de . ía enso-
i ñ'ariza y (lemis'reglas de disci-
i plina escolar. 

Bajo tan buenos auspibios se 
'• inauguró la escuela do adultos: 

que A los veinticuatro individuos 
admitidos con antelación á este 

. acto, por el Sr. Alcalde.prosiden-
' te, solicitaron en-el acto, diez y 
' seis mas, que fueron inscriptos 

é incluidos para dicha enseñan
za: este resultado produjo gran 

; entus.asmo y ouligo.al Sr. f r o -
. sidente á invitar á los concurr 

rentes ilustrados ¡l pronunciar 
f.-ases 'alusivas' al objeto y do-
mostrasen su' opinión respecto á 

. la.nuova -creación que se hacia. 
I Todos deuiMStraroti serles <l<tl ina-
' yor. agrado y para majar probar

lo, so encariíó á D. Angel Gar
cía.de.pr nunei.iruna breve.im-
provis.icion en. la que ensalzó los 
fines elevados'de' la instrucción 
de adultos y los elogios que se 
merecia la autoridad que contr i -

buia con tan noble decisión 4 
enaltecer al pueblo prodigándo
le los medios de ilustrarse. E n 
vista de tan favorable resultado, 
el Sr. Alcalde presidente termi
nó dicho acto manifestando con 
las mticstras mas espresivas de 
agradecimiento á los concurren-
tos y osuitaudo -'il drden y obe-
dienci:i á los inscriptos y espre-
saudo se remitiría copia de esta 
acta á la Junta provincial de Ins
trucción pública la que firmada 
por dicho Sr. Alcalde presidente 
y damas concurrentes invitados, 
so dió por terminada de que yo 
el Secretario de Ayuntamiento 
cortilico. — Pedro García Huerta. 
—Marcelo Macías.—José Fernan
dez.—Ramón' Marqués.—Nliguél 
López Garbajal.'—Angel García. 
—Kamon Rubial.—Francisco Ló
pez.—José Itodnguez. — Rafael 
Valls, Secretario. 

Lo que esta Junta.ha creído 
con oehtenie pablicar en el, p e r i ó 
dico q/icial de la prooincia,"comó , 
un lexlmiomo de interés la satis
facción con que acoje el laudable 
celo y solicito con que aquellas 
autoridades locales procuran d i 
fundir cnlri-sus administrados 
los bcuc/lcios de la enseñanza, y • 
a f í n de que sirva de honroso e s - ' . 
timuio a ¿os demás Ayuntamien
tos para la creación Ue estas ala- v 
ses de adultos que tan benejicio-
sos: resultados 'están -llamados ".'á. 
2)roducir; consu/nando con vjual 
satisfacción, y a los propios ñ -
tics, que también el Ayuntamien
to de San Millan de. los Gaballe-
rós,-alendien'dó las' indicaciones 
•q»¿'pw-%Inipeck>rJe7fi»^ñ'he'i . -
chas,:tiene-ya estdblécida'dicha '•' 
enseüanza, y dando por i i l l imo' ' 
las. gracias á tos Maestros .que 
tan yenerosamcnle se han presta
do a reyenlarlas, a quienes se 
tendrá - miiy ¿n cuenta para lós \ 
ascensos en su carrera la verda
dera vocación que con ello han 
demostrado á su honroso cuánto 
d i f íc i l Ministerio, no ménos que 
alpresbilero Sr. -D: . Maree lo ' i / i - . 
cías, que en el anterior preinser
to se cita, por su palriólioó ofre-
ciniianlo de auxiliar al de lu de 
Bembibre, y á cuantas personas 
conlrilnijan de cualquier modo á 
la noble empresa de instruir y 
moralizar a ' pueblo. León 14 de 
Enero di 1870 .—£1 Presidente, 
PuOte de León. # Brizucld —He-
niyno Reyero, Secretario. 
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3o hallan vacantes y han do 
proveerse por concurso entro ios , 
aspirantes quo reuium las con-
Uicioncs da idoneidad que exige 
la Real Orden de 10 de Agosto 
ilo 1858, las escuelas públicas 
que á continuación se expresan. 

liíeni'itiu'es Un niños. 

l.:is de Carracedelo, Castrocal-
lion y Fuentes de Carbujol, do
tadas cada una con 250 escudos 
anuales. 

Jí'/cmt'nhílcs de niñas. 

Las do l lo l inascci , Vil ladepa-
los, TiUcíllo y Vil larrubin, dota
das con Hili escudos anuales. 

I.NCUMl'Í.KT.lS V TL'MI'OREtlAS UE 
NlSOS. 

J'ariiilo ilo Asloiyu. 

... Las de Cuevas,, la Malnenga, 
ArgañOfo y Sardonedo,.dotadas, 
cada una con veinticinco ¿sen
dos anuales. 

Piirlido tU La M í i e i a . 

L¡\3 do Matilla, Veguellina, 
Villagarcía..-y la -Ai i t i^i iá, con 
la de.reinticinco esciidos... . , ... 

P^rlüío ik L m n . . 

LA de Carrocera y Santiago de 
las Villas-, dotada con treinta 

- y seis escudos; y las de Cuevas, 
Dunmicias, Santovenia, l í ivase-
ca, Robledo, Tóldanos, Oncíná, 
Caslrillo de Porma y Represa con 
la de veinticinco. . 

'.Partido de Mur ías cíe Paredes. , 

r.as.de Arienza, Mena, Genes-
tosa, Santibaüez y Miilera. 

Parlülo de Punferrada. 

Las de Suntibaflez de Toral y 
Tremor de arriba, dotadas con 
treinta y seis escudos; y las de 
Pombríogo, Santa la Villa y 
Acero, 'con veinticinco. 

Partido de Miaño. 

Las de Utrero, la Kez, la Puer-
)» , los Espejos, Llánabes, Saeli -
ces. Armada, Orones y Villafrea, 
con rt'iuiicioso 

Piirtido de Xahayun. 

La de liscobar, dotada con 
ciento diez escudos; la de S^nta 
Cristina con setenta; y las de 
Haneuidas, Santa María del Mon
te, Castrillo, Villamorisca, V a l -
cuende, I'alncio, Quintanilla, 
Vngti do Monasterio, Herreros y 
Vi l íaselan, con veinticinco. 

Partido de Valencia. 

La de Valdesad, dotada coa 

treinta y sois escudos, y la do 
S. Pedro de los Oteros con vein
ticinco. 

Partido de L a Veeilla. 

Las de Matallana, Campoher-
inoso, Barrio de las Ollas, Sope- i 
fla, i lontueito, Valdorria, y Cor- ! 
recülas, con reiuücinco. j 

Partido de Villa/ranea. 

La de Husmayor, con cincuen
ta escudos; y las de Suarhol, 
Corrales, Vil lasumil, Vil lar, Sor-
beira y Balonta, con veinticinco. 

Incompletas de niñas. 

Las de Castrol'uerte, Andan
zas, Cubillos, Vallo de Kinolle-
do. Otero y Saludes de Ciistro-
ponce, dotadas cada una con 
ciento diez escudos anuales. 
• Adenitis del .sueldo lijo.sefia-
lado ¡V cada escuela, los.Maes
tros disl'rutai'án casa habitación 
decentó para .si y su. familia y 
las retnbubiones ..de los niilos 
que puedan pagarlas. 

Los aspirantes dir igirán sus 
solicitudes á esta Junta en el 
término de treinta .días contados 
desde la inserción . del presente 
en el Boletín oficial do la pro
vincia, acompafiando. á las mis
mas.' l a ' docümentaeion convé-
nieñte á acreditar que raunen-la, 

,aptitud legal.'necesaria'.para-el 
,. desempeílo .de la" escueía'^A. que. 
rcppeetiv.'iinento optéii . r'sin- Ib 
cual ó pfijadodicho plnzo.-nó,les 

' serán adñiitid.fs. [.«on 18 de liue-, 
ro de..l870.—lil Presidente, P a 
blo de Loon y Brizuela.—Benig
no Keyero, Secretario. 

So halla' vacante una de- las-
¡ escuelas elementales de ninos dé. 
! Sahagun, dotádii con , trescien-
[ ios '.treinta escudosdúualés, casa 
¡ habitación y retribuciones ds 
[ los niilos que puedan pagarlas, 

. ANUiNClOS PAimCULAItliS. 

| Por D. Francisco Buron; A d -
| ministrador del Excino. Sr. D u -
: que de Frías, se arriendan las 
: heredades siguientes —Una t é r 

mino do Sun Feliz do Torio que 
llevan en renta Benito Bayon y 
compañeros.—Otra en Sta. O l a 
ja de la Uivora y Leo», que l le 
va Angela Balbuena.—Otra en 
Villasinta que llevan Paulino 
García y eompaileros y .Manuel 
Ordoilez.—Otra titulada los quin
tos en Villaverde de Arriba, que 
lleva Justo Bandera de Palacio. 
—Otra en Cubillas y Caa/res, 
que llevan Manuel Mart ínez y 
eompaileros.—Un prado en C e 
ras de Gordon, que lleva Gabriel 
(jarcia.—Una heredad eñ los Bar
rios do Gordon, que lleva Benito 
Suarez.—Otra en Miilera, que 
lleva Bernarda Rodríguez y eom-
pafiero.—Otra enNooedú de Gor
don , que lleva José Gutiérrez 
García.—Otra en Perodilla que 
lleva Santiago Gordon,—Otra en 
S.inta Lucía, que lleva Manuel 
García.—Otra, en -Villaseca, que 
lleva'.rosé díubio . Alvárez.;—Uná 
tierra eii, Behavides, quo .llera . 
.Tesé.Marcos^CHr.i heredad, en 
San... Pelayo,:;.que'llová Juliana 
Mata de Huerga. de Frai les. -r . 
Otra en Pedregal, que lleva Juan 
del Va l le .—Ótrá en Quintana y 
Congosto, que lleva Lucas V i 
dales.—Otra en Laguna de Ne 
gri l los, titulada el Pajuelo y 
tierras del camino del Toral, La 
li iva; Tras—Vil lar, y Guindal 
que llevaron en" renta- Francisco 
Gómez y Koman Chamorro;— 
Otra en Urdíales del Páramo, que 
lleva Francisco San Martin.— 
Otra en Barrio de la Puente, que 

la cual habrá de proveerse por ) , , ... , „ . , " 
. . A . ., ' lleva Pedro García y otra en V i : concursoh.virtuddepropuestaquo 

! esta Junta barA .'¡ aquel A y u n -
j tamiento entie los maestros que 
j reúnan las condiciones que exi -
' ge la regla 7." párrafo 3.° de la 
j Keal drden de 10 de Agosto de 
. 1858. 
j Los aspirantes dir igirán sus 
¡ solicitudes ti esta Junta en el 
I término do treinta días á contar 
j desdo la inserción del presente 
. edicto en el Boletín oficial de la 

provincia, doeumontadason la for
ma conveniente á hacer constar 

, que reúnen las condiciones de ap
titud que la citada disposición 

' exige, sin lo cual, 6 pasadodiebo 
i plazo no les serAn admitidas, 
j León 18 de Enero do 1870.—El 
i Presidente, Pablo de León y B r i -
; zueIa.=Benigno Heyero, Secre

tario. 

llavandin, que lleva Joaquín do 
Rozas Las personas i|ue gusten 
interesarse en dichoi arriendos 
pueden avistarse con dicho Seilor 
que vive en León, calle de San 
Francisco, núin.r4, quien m a n í -
festaríi las condiciones. 

Venta de bienes 

Se vende en pública subasta, 
que tendrá lugar en la casa con
sistorial de Ponfeirada el día 1G 
de Febrero próximo y hora de 
las doce de su mañana, una he 
redad que fué de los propios do 
Molinaseca compuesta do cuatro 
prados que comprenden diez y 
seis fanegas y nueve celemines 
que fueron rematados ¡i el hoy 
vendedor, en la cantidad do 
96 000 rs. y se admit i rán postu
ras al todo ó parte de presente 6 
á plazos ealiftcílndose en el acto 
la mejor postura por elencargado 
de hacer la subasta. Se admiten 
para el pago á precios conven-
cionalés, teniendo en cuenta la 
cotización oficial toda clase . de 
valores del Estado. Ponferradá 
22 dé Enero de 1870.—Uário C u -
riel. .. 

D Tomás Matoto Salado, Juez 
de primera instancia cesante, 
con mas de 20 ailos de servicio 
en la carrera fiscal, ^y en la j u 
dicatura, ha abierto su estudio, 

- y.1 éjeroe sú profesión dé abogado 
en esta ciudad, en la calle de San 
Pelayo nilm. 10, y tiene el honor 
de .ofrecerse á los qué le, necesi
ten, ó quieran util i 'zárlo; 

I 
E l jueves 27 de Enero, se es-

travid una vaca de los portales 
'del líastrp, es roja y está seña
lada en el anca derechá con una 
raya hecha con nabajá, c u y a 
raya debe conocerse muy poco 
por haber sido marcada hace 
ya mucho tiempo. L a persona 
que dé razón de su paradero, 
sírvase hacerlo á 1). Toribio Gar
cía, Portales del Rastro, quién 
grat i f icará. , 

Debiendo de procederso á la 
venta en piiblica subasta de ocho-
cienías arrobas do paja que han 
resultado sobrantes del es t ín -
guido depósito de caballos se
mentales de esta capital, tendrá 
lugar aquella el día siete del 
mes de Febrero á la una de su 
tarde en los patios del Cuartel 
de caballería, sito en la calle de 
la Rúa, donde se admit irán pro
posiciones.—El Comandante mi
litar, Eduardo de Sierra. 

Dehesa en arriendo. 

Se arrienda por D. Isidro L l a 
mazares, vecino de esta ciudad, 
la Dehesa de labor y pastos titu-
tulada Santa.María do Vi l la inu-
durra, sita entre los pueblos da 
Joarilla, Alvires y Valverde E n 
rique, 

Imprenta dé Mi ñon. 


